
III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE MARINA

1093 ORDEN de 18 de diciembre de 1975 por la que se
 dispone el cumplimiento de la sentencia dictada

por la Sala Quinta del Tribunal Supremo con techa 
18 de octubre de 1975 en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por don Manuel Alcánta
ra Gómez, funcionario civil del Cuerpo General Ad
ministrativo de la Administración Militar.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por don Manuel Alcántara Gómez, funcionario civil 
del Cuerpo General Administrativo de la Administración Militar, 
contra resolución del Ministerio de Marina de 5 de junio de 1971, 
que desestimó recurso de reposición interpuesto sobre conce
sión de talonario de vales para viajes por ferrocarril, la Sala 
Quinta del Tribunal Supremo ha dictado sentencia coíl fecha 18 
de octubre de 1975, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que con desestimación del recurso contenciso- 
administrativo interpuesto por don Manuel Alcántara Gómez, 
funcionario civil del Cuerpo General Administrativo de la Admi
nistración Militar, contra la resolución del Ministerio de Marina 
de cinco de junio de mil novecientos setenta y uno, deses- 
timatoria del recurso de reposición que interpuso, sobre conce
sión de talonario de vales para viajes por ferrocarril, declara
mos que dicha resolución se halla ajustada al ordenamiento 
jurídico aplicable, y, en su virtud, absolvemos de la demanda 
a la Administración; sin hacer expresa imposición a ninguna de 
las partes de las costas del recurso.»

En su virtud, este Ministerio,, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se cum
pla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a W. EE. y a VV. SS. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a W. EE. y a VV. SS. muchos años.
Madrid, 18 de diciembre de 1975.

PITA DA VEIGA

Excmos. Sres. ...
Sres. ...

MINISTERIO DE HACIENDA

1094 ORDEN de 12 de diciembre de 1975 por la que
 se priva a la Empresa «Molino de L’Aixertell, S. A.»,

de los beneficios fiscales que le fueron concedidos 
al ser declarada industria de interés preferente.

limos. Sres.: Vista la correspondiente Orden del Ministerio 
de Agricultura de 14 de noviembre de 1975 por la que se 
anula la concesión de beneficios y la calificación de industria 
comprendida en zona de preferente localización industrial agra
ria a la bodega de elaboración y crianza de vinos y planta 
embotelladora a instalar en San Sadurni de Noya (Barcelona),

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta formulada por 
la Dirección General de Tributos, conforme al articulo 9-° 
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, ha dispuesto privar 
de los beneficios fiscales que le fueron otorgados a la Empresa 
«Molino de L’Aixertell, S. A.», por la Orden de 21 de julio 
de 1975 de este Departamento, publicada en el «Boletín Oficial 
del Estado» del día 23 de agosto, la cual queda sin efecto 
alguno, debiendo abonarse o reintegrarse, en su caso, las boni
ficaciones, exenciones o subvenciones ya disfrutadas.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. .II. muchos años.
Madrid, 12 de diciembre de 1975.—P. D., el Subsecretario 

de Hacienda, Fernando Benzo Mestre.

limos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y de Economía Fi
nanciera.

1095 ORDEN de 17 de diciembre de 1975 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Au
diencia Territorial de Madrid, dictada en 7 de oc
tubre de 1975, en el recurso contencioso-adminis- 
trativo número 1.185/1973, interpuesto por «Loewe 
Hermanos, S. A. C.», contra resolución del Tribu
nal Económico-Administrativo Central de 4 de oc
tubre de 1973, en relación con el Impuesto sobre 
el Lujo.

. limo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en 
7 de octubre de 1975 por la Sala Primera de lo Contencioso- 
Administrativo de la Audiencia Territorial de Madrid, en re
curso contencioso-administrativo número 1.185/1973, interpuesto 
por «Loewe Hermanos, S. A. C.», contra resolución del Tribunal 
Económico-Administrativo Central de 4 de octubre de 1973, en 
relación con liquidación por el Impuesto sobre el Lujo:

Resultando que concurren en este caso. las circunstancias 
previstas en el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución en sus 
propios términos de ía referida sentencia, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando, como desestimamos, el pre
sente recurso contencioso-administrativo promovido por "Loewe 
Hermanos, S. A. C.”, debemos declarar y declaramos ajus
tado a derecho el acuerdo recurrido, dictado por el Tribunal 
Económico-Administrativo Central con fecha cuatro de octubre 
de mil novecientos setenta y tres, resolviendo recurso de alza
da contra el Tribunal Provincial de Madrid, de la misma clase, 
de veintinueve de enero de mil novecientos setenta y uno, re
lativa a liquidación por el Impuesto sobre el Lujo¡ cuyo acuerdo 
confirmamos y mantenemos en el presente fallo. Sin hacer 
especial imposición de las costas de este recurso.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de diciembre de 1975.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Fernando Benzo Mestre.

limo. Sr. Director general de Tributos.

1096 RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías 
por la que se transcribe la lista oficial de las ex
tracciones realizadas y de los números que han 
resultado premiados en cada una de las series de 
que consta el sorteo celebrado en Madrid el día 
17 de enero de 1976.

SORTEO DE INVIERNO

1 premio de 15.000.000 de pesetas para el billete nú
mero ........................................................... 24282

Vendido en Madrid, Marbella, Linares, La 
Orotava, Bilbao, Alicante, Barcelona, Carta
gena y Pamplona.

2 aproximaciones de 550.000 pesetas cada una 
para los billetes números 24281 y 24283.

99 centenas de 20.000 pesetas cada una para los 
billetes números 24201 al 24300, ambos inclu
sive (excepto el 24282).

799 premios de 20.000 pesetas cada uno para los
billetes terminados como el primer premio en 82

7.999 reintegros de 2.000 pesetas cada uno para los
billetes terminados como el primer premio en 2
Premio especial al décimo -.

El décimo o fracción 5.a del billete número 
24282, al que ha correspondido el primer pre
mio, ha obtenido, además, un premio especial 
de 6.000.000 de pesetas.

1 premio de 5.000.000 de pesetas para el billete nú
mero ........................................................ 08591

Vendido en Alicante, Venta de Baños, Madrid, 
Tarragona, Zaragoza, Barcelona, Castellón de 
la Plana y Málaga.
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2 aproximaciones de 300.000 pesetas cada una 
para los billetes números 08590 y 08592.

99 centenas de 20.000 pesetas cada una para los 
billetes números 08501 al 08600, ambos inclu
sive (excepto el 08591).

1 premio de 2.000.000 de pesetas para el billete nú
mero ................................................................................... 60758

Vendido en Huércal-Overa.

2 aproximaciones de 191.000 pesetas cada una 
para los billetes números 60757 y 60759.

99 centenas de 20.000 pesetas cada una para los 
billetes números 60701 al 60800, ambos inclu
sive (excepto el 60758).

16 premios de 150.000 pesetas cada uno para todos los 
billetes terminados en

2475 8151

1.280 premios de 20000 pesetas cada uno para todos los 
billetes terminados en 

014 291 580 767
158 431 650 909
192 526 699 913
286 563 732 964

8.000 reintegros de 2.000 pesetas cada uno para los bi
lletes cuya última cifra obtenida en una extrac
ción especial sea ............................................. ... 7

Esta lista comprende 18.400 premios adjudicados, para cada 
serie, en este sorteo. En el conjunto de las diez series, 184.000 
premios, por un importe de 1.120.000.000 de pesetas.

Madrid, 17 de enero de 1976.—El Jefe del Servicio, Rafael 
Gimeno de la Peña.

1097 RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías 
por la que se hace público el programa de premios 
para el sorteo que se ha de celebrar el día 24 de 
enero de 1976.

El próximo sorteo de la Lotería Nacional, que se realizará 
por el sistema moderno, tendrá lugar el día 24 de enero, a las 
doce horas, en el salón de sorteos, sito en la calle de Guzmán 
el Bueno, número 137, de esta capital, y constará de doce 
series de 80.000 billetes cada una, al precio de 1.000 pesetas el 
billete, divididos en décimos de 100 pesetas; distribuyéndose 
56.000.000 de pesetas en 11.600 premios para cada serie.

Premios de
cada serie Pesetas

1

de 6.000.000 (una extracción de 5 cifras) 6.000.000
1 de 3.000.000 (una extracción de 5 cifras) 3.000.000
1 de 1.000.000 (una extracción de 5 cifras) 1.000.000

16 de 100.000 (dos extracciones de 4 cifras) ... 1.600.000
2.480 de 10.000 (treinta y una extracción de 3 ci-

fras) ................................................ 24.800.000
2 aproximaciones de 200.000 pesetas cada una 

para los números anterior y posterior al del
que obtenga el premio primero .................... 400.000

2 aproximaciones de 75.000 pesetas cada una 
para los números anterior y posterior al del
que obtenga el premio segundo .................... 150.000

2 aproximaciones de 45.500 pesetas cada una 
para los números anterior y posterior al del 
que obtenga el premio tercero ....................... 91.000

99 premios de 10.000 pesetas cada uno para los 
99 números restantes de la centena del pre
mio primero ...................................................... 990.000

99 premios de 10.000 pesetas cada uno para los 
99 números restantes de la centena del pre- 
mio segundo ....................................................... 990.000

99 premios de 10.000 pesetas cada uno para los 
99 números restantes de la centena del pre-
medio tercero ...................................................... 990.000

799 premios de 10.000 pesetas cada uno para los 
billetes cuyas dos últimas cifras sean igua
les y estén igualmente dispuestas que las del 
que obtenga el premio primero ................... 7.990.000

7.999 reintegros de 1.000 pesetas cada uno para 
los billetes cuya última cifra sea igual a la
del que obtenga el premio primero ....... . 7.999.000

11.600 56.000.000

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán cinco bombos, 
que, de izquierda a derecha, representan las decenas de millar, 
unidades de millar, centenas, decenas y unidades. El bombo 
correspondiente a las decenas de millar contendrá ocho bolas, 
numeradas del 0 al 7, y los cuatro restantes, diez bolas cada 
uno. numeradas del 0 al 9.

El orden de adjudicación de los premios será de menor a 
mayor. En cada extracción entrarán en juego tantos bombos 
como se requieran para obtener la combinación numérica pre
vista.

Para las extracciones correspondientes a los premios de 
10.000 pesetas se utilizarán tres bombos, y cuatro para los de 
100.000. Estos premios se adjudicarán, respectivamente, a aquellos 
billetes cuyas tres o cuatro últimas cifras sean iguales y estén 
igualmente dispuestas que las de los números obtenidos. Los 
correspondientes a los premios desde 1.000.000 de pesetas, in
clusive, en adelante, se obtendrán también por orden de menor 
a mayor cuantía de los premios, extrayéndose de cada uno de 
los bombos una bola, y las cinco bolas extraídas compondrán 
el número premiado. En el supuesto de que las cinco bolas 
extraídas fueran todas el 0, con lo cual el número resultante 
sería el 00000, se considerará que éste representa al 80.000.

De los números formados por las extracciones de cinco cifras, 
correspondientes a los premios primero, segundo y tercero, se 
derivarán las aproximaciones y las centenas; como asimismo 
del premio primero, las terminaciones y los reintegros,

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los nú
meros anterior y posterior de los premios primero, segundo 
y tercero, se entenderá: que si saliese premiado en cualquiera 
de ellos el número 1, su anterior es el 80.000, y si éste fuese 
el agraciado, el número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centenas de 10.000 pese
tas, se entenderá que si cualquiera de los premios primero, se
gundo o tercero correspondiera, por ejemplo, al número 25, se 
considerarán agraciados los 99 números restantes de la misma; 
es decir, desde el 1 al 24 y desde el 26 al 100.

Tendrán derecho a premio de 10.000 pesetas todos los billetes 
cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente dis
puestas que las del que obtenga el premio primero.

Tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes 
cuya última cifra sea igual a la del que obtenga el premio 
primero.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegros ha de 
entenderse que quedan exceptuados los números de los que 
respectivamente se deriven, agraciados con los premios primero, 
segundo o tercero.

El sorteo se efectuará con las solemnidades prescritas en la 
Instrucción del Ramo. En la propia forma se hará después un 
sorteo especial para adjudicar cinco premios entre las doncellas 
acogidas en los Establecimientos de Beneficencia Provincial a 
que se refiere el artículo 57 de la vigente Instrucción de Loterías.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el sorteo tendrán derecho, con la venia del Presidente, a 
hacer observaciones sobre dudas que tengan respecto a las 
operaciones del mismo.

Verificado el sorteo se expondrán al público la lista oficial 
de las extracciones realizadas y la lista acumulada ordenada 
por terminaciones.

Los premios y reintegros se pagarán indistintamente por 
las Administraciones de Loterías, sea cualquiera la expendedora 
de los billetes que los obtengan, sin más demora que la exigida 
para la provisión de fondos cuando no alcancen al efecto los 
que en la Administración existan disponibles y la derivada 
de lo dispuesto para el pago de ganancias mayores.

Madrid, 17 de enero de 1976.—El Jefe del Servicio, Rafael 
Gimeno de la Peña.

1098 RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías 
por la que se adjudican los cinco premios, de 
4.000 pesetas cada uno, asignados a las doncellas 
acogidas en los Establecimientos de Beneficencia 
Provincial de Madrid.

En el sorteo celebrado en el día de hoy, con arreglo al ar
tículo 57 de la Instrucción General de Loterías de 23 de marzo 
de 1956, para adjudicar los cinco premios, de cuatro mil pe
setas cada uno, asignados a las doncellas acogidas en los Es
tablecimientos de Beneficencia Provincial de la excelentísima 
Diputación Provincial de Madrid, han resultado agraciadas las 
siguientes: 

Carmen Mellado Poyo, Gemma García Prieto, Gemma García 
Pérez, Rosa María Granda Rubio, todas del Instituto Provincial 
de Puericultura de la excelentísima Diputación Provincial de 
Madrid, y María del Carmen Cervera Sanz, de la Ciudad Es
colar Provincial «Francisco Franco» de la excelentísima Dipu
tación Provincial de Madrid.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás 
efectos.

Madrid. 17 de enero de 1976.—El segundo Jefe del Servicio. 
Joaquín Mendoza Paniza.


